
Víctor Manuel Ramírez ABREU (Nelito).

Nació en Jarabacoa el día primero de noviembre del 1929, hijo de los señores Rafael
Ramírez y Evangelista Abreu, estudió filosofía y letras a nivel de licenciatura . La vida
quiso que fuera, poeta, investigador, comerciante, maderero y finalmente servidor
publico. Por muchos años se destaco como servidor público en los siguientes puestos:

Cargos Desempeñados:

1. Oficial del Estado Civil en Jarabacoa, nombrado el 22 de agosto del 1956
2. Juez de Paz de Villa Altagracia, nombrado el 7 de noviembre del 1957
3. Vocal de la Junta Municipal de Villa Altagracia, nombrado el 9 de julio del 1958
4. Administrador Hospital Seguro Social de Villa Altagracia, nombrado el 21 de

febrero del 1958
5. Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Villa Altagracia, nombrado el 1 de

noviembre del 1959
6. Encargado de Relaciones Publicas de la Secretaria de Estado de Agricultura,

nombrado el 9 de marzo del 1965
7. Sindico Municipal de Jarabacoa, 12 de mayo del 1965
8. Diputado al Congreso Nacional por la Vega 1966-1970
9. Diputado al Congreso Nacional por la Vega 1970-1974

10. Administrador General Dominican Motors, del grupo CORDE
11. Gerente del Banco de Desarrollo Credibanca, S.A
12. Juez de Paz del Municipio de Jarabacoa, 27 de septiembre del 1987
13. Subsecretario de Estado, Asesor Forestal del Poder Ejecutivo, 19 de abril 1994
14. Asesor Forestal del Poder Ejecutivo, 30 de junio del 2005

Cargos Honoríficos:

1. Pte. Ayuntamiento Villa Altagracia.
2. Pte. Comisión Desarrollo Villa Altagracia
3. Pte. Villa Altagracia Country Club
4. Pte. Movimiento Cultural Villa Altagracia
5. Pte. Movimiento Literario Bonao
6. Pte. Club Juvenil Yaque de Jarabacoa
7. Pte. Casino Jimenoa Inc, Jarabacoa
8. Miembro Circulo Literario San Cristóbal
9. Corresponsal de los periódicos El Caribe, Listin Diario, y La Nación en Villa

Altagracia, Bonao y Jarabacoa.
10. Jefe de Redacción Seminario El Salto de Jarabacoa
11. Pte. Asociación Comerciantes Mayoristas de Jarabacoa



Condecoraciones y Distinciones:

• Medalla al Merito Forestal Dominicano
• Entrega llaves de la Ciudad de Corpus Christy, USA
• Reconocimiento de grupo de Cuerdas y Cultura de Pimentel
• En varias gestiones fue reconocido por el Honorable Ayuntamiento Municipal de

Jarabacoa como “Hijo Distinguido del Municipio de Jarabacoa”
• Entre de placa del Colegio Salesiano en reconocimiento Labor Cultural
• Reconocimiento del comité IX Juegos Nacionales y la Academia de Historia de

la Vega como premio a la Labor en favor de la Cultura de la Provincia
• Declarado como Poeta de la Montaña por el Ayuntamiento Municipal de

Jarabacoa en el 1992

Otros Logros:

• Fundador Club Cultural recreativo de Jarabacoa
• Fundador del Club de Leones de Jarabacoa
• Fundador Club Boy Scout de Jarabacoa
• Fundador Periódico Seminario El Salto de Jarabacoa
• Fundador Junta Pro-Bienestar de Jarabacoa
• Fundador Asociación Cultural Ensueños del Pinar, Jarabacoa
• Tuvo el rango de Capitán en el Patronato de Ayuda al Cuerpo de Bomberos

Civiles
• En la actualidad fue Miembro del Consejo de Desarrollo de la Provincia de la

Vega

Obras Publicadas:

• Canto al Libertador y Otros Poemas (Sonetos)
• Investigación y Estudio de Nuestra Música Folklórica
• Cosas del Congreso (Versos)
• Epigramas o voces Folklóricas
• Protesta India (Prosa)
• Dardos de Amor (Versos)
• Del Jarabacoa de Ayer y de Hoy

Preparados para Editar:

• Gajo de Luz
• Tití Santos Un líder de Nuestras Lomas

Fue un Gestor cultural de importancia y sirvió de anfitrion a los grandes bardos de la
poesía dominicana entre los que destacan Domingo Moreno Jiménez, Héctor J. Díaz y
Juan Lockward.



Como creador literario, en sus escritos denotó una honda preocupación por el paisaje
montañés, sus ríos y sus pinares, dominando con firmeza el lenguaje simbólico,
modalidad estética que le da valor a su estilo enérgico. Su fértil imaginación le llevó a
crear la leyenda de la India Jaraba sobre los orígenes del nombre de Jarabacoa.

Entre sus poemas más famosos destacan "Mi canto al Samán del Parque", “Protesta
india”, "Al Mogote" y "Confluencia de los Ríos Yaque y Jimenoa".


